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\> SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
ARASECRETARÍA DE FOL A PROTECCIÓN AMBIENTAL

\ j MEDIO AMBIENTE Dirección General de Gestión integral de Materiales
' \ _ Actividades Riesgosas \

Y RECURSOS NATURALES [NFORMACIÓN SUJEÏA A CLASIFICACION: La presente información queda muela alas
K disposiciones aplicables en materia de lransgarencia. f
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía e ectrógica.
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\. .,' 'I. .1 .. . . '\‘ . 1.! . IAutonzagon para la ImportaCIon de glaguumdas, nutrlentes vegetales, sustanCIas y materlales tOXIcos o peligrosos
COn fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153‘ racción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l. 3 fracción II. 30. 31. 32 y 33'
del Reglamento en Materia de Registros, AutorizaCI nes de Importación yII-Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y!
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X, XII-yXlV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y CodifiCaCión de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece la Clasificación y C‘O’dïficación de mercancías Cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autórización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL . R.F.C..ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO/SA DE Cv i ' \ - 22/11/2019
EJE 130 No.125, 'z
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSÍ ÉAGV9704042R4
CP. 78090, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS PO OS'
TEL: (55)91839182 '
CORREO:ulises.bravo@syngenta.CO

VIGENCIA FINAL

g - 22111162020

NOMBRE COMERCIAL i ‘ i Í
MAINSPRING FLORA * CGA21V‘944WYN54537\7 WG '
(PIMETROZINA/ CIANTRANILI'F’R.
NOMBRE QUÍMICO l" IUPAC*
Pimetrozina l Ciantraniliprol
CAT GORÍA TOXICOLOGI

CANTIDAD \
5.4 r

' CRISANTEMO Y CLAVEL

OBJETO DE LA IM ORACION
EXPERIMENTACIÓ \/ EvALUAea-sa

.. :::::

¡MEDIUA_HIIFNÏI|'IICU’J DEN a'I'UIM IESHCIITA RIA UI‘MlDIOAMSlLNTE¡(71%.

ERE fifiiriofai’ht’hbimi‘
SQU ”¡És ÉEÜEN AL REV
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\
Av. Ejército Nacional No.223 Col Anáhuac C. P. 11320 Alcaldía Migúel Hida

CiUdad de México, Tel: 01 (55) 54 90 09 00 www qob mx/semamat
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2/ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION, \
. ,i ' ! El - I'

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualqbier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ — _ (

lI. Esta autorizaciónüpodrá ser revocada por la autoridad competente/alincumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera rárigina/se psi como de las sanciones civil s o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableci o en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al A iente.

__Jl"II."En caso de ocurrir un,derra/me, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi ¡como llevar a cat? las
acciones contenidas en su Programa demedidas de prevención y atención para casos de emergenCia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Auttorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el ¡otal de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción/ IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07--02¿i, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”

\\ (\ ' . j
\

. Informativo: \ '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFÉPRIS número _ -
0402600530220194006000081 r __a, _ l. . , ¿y‘ '

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de< materiales regulados en el
Acuerdo ClCOPLAFEST puede ser realizado d manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httpsw/:lw ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.

H i _ÍK 4 \ y y . fi L
/ < 1 . \

i ' i/K. j

/ _ l
\ f x

‘ Q
/I / / \ /

l ( ¡H l,
/ f 2 ,/¿

ROC/PRLC/SBJ/IVIYAG

C.c.e.p. Il Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental
M en C. Rosario del Carmen Peyrot Go zaiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ros/ano..p.eyrot@profepa gob. mx
Biol Felipe Olmedo Óctaviano, Directorgte Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosa en PuertosrAeropigertos y Fronteras, (elipe. olmedo@profepa.gob mx

' Ing. Pedro Roberto Lemus Ca'zares, Director de Riesgo y Proyectos í
Ing. Sergio l. Bazán Jimeflez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. /
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